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' 
Por la cual ~e' mobifical

1
a capacidad transportadora a la empresa 

,;;,Y~PIDO MEDELLIN RIO:NEGRO S.A" habilitada para operar como 
Empre~a de Ser:viciq Públipo de Transporte Terrestre Automotor, en la 

1 modalidad de Especial. 
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· LA DIRECTORA TERRITORIAL ANTIOQUIA 
i.lr: OEC· MINISTERIO DE TRAt~SPORTE 

' 1 • ' '/' ' ' 
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L En,uso;d_e sys.faculté\des legales y en especial de las conferidas por las Ley s 
(~:·J::1'05 de 1,993 336 de .1991',: Decreto 17 4 de 2001, Decreto 2053 de 2003 y 

·._ ' ' " ' 1 ' ' 1 ~- , ' ' 

ici' Resolución 004000 de .Diciembre 15 de 2005. 
, , .• _:" ..... ¡'. , • ·t}.,. r-, 
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l.::.t,;p,_>11.\··:, ¡,;, 

CONSIDERANDO 

1.i-,¡.Oue _el Minis\erio de¡rransporte expidió la Resolución Nº 004000 de Diciem re 
,:,; 1.5 de 2005, er la cual se adoptan unas medidas en materia de Servicio Publi o 

.'~'",-de Transporte Terre9fre Autpmotor Especial y ,Mixto: 
{t" i ' ! 

· Ln:Que algun,as: emprisas de Transporte especial tienen fijada su capaci d 
r¡;~¡!ri?n.sp?rtadora p~r g,rupos y, no con fundame~to en los contratos y el plan de 
:1 ,, ¡rodam¡ento .como es\a contemplado en los artIculos 33 y 34 del Decreto 17 4 de 
;h .J~ºº1;, e~ d_e,cir, P<?{ clasé dl vehículos. 
11-! ·, :, , ,. ,1- , .. , ¡ : : , ! 

Que la Dirección Territorial IAntioquia, modificara la capacidad transportadora de 
r:: ,, las empresas,prestadóras del servicio publico de transpone terrestre autom tor 
p :, ,espec[éil 9y_e ,hybierf sido I autorizada por grupos, en el sentido de fijarla or 
~¡,y,_cJa?~::\le,vehiculo con ba~e en1 las vinculaciones ¡-egistradas a la entrada en 
:.'c:r,1vig~ncj¡3 ,de la Resolµción 004000 de Diciembre 15 ;de 2005, verificando que se 

cumpla con la tipología vehicular homologada para esta modalidad de servici . 
,'~ ··, '"1!: ' i 
, ! ,, Que \a Dirección T~rritorial de Antioquia mediante Resolución No 00437 de 
., ,,, diciembre 1_5 de 2opo, ha?ilitó a la empre~~ RA:·I~O MEDELLIN RIONEG .o 

1 :i', ; __ S,f!:.,, para Clperar cpmo Empresa de Serv1c10 Publico de Transporte Terre tre 
'.,'. t·i,;:)\uto¡notor, ~n _I~ mo7alidad de _Especial. 

{>,kOue la,s~ñora NO~ALBA ÉC~EVERRI DE R., Gerente, mediante radicad 
: '.°l{'00227.3 de,\febrero 02 de 2007 y 004055 de febrero 22 de 2007, solicita s le 
' •:,;:modifique,, la _capaicidad ¡_t'.an~~orté!dora, fiján~ola en dase de vehíc os, 

,;; , ;·,aporta~~o;¡C?p1a de¡ la ha91l1tac1on, _ las autorizacIo~es de ingreso, los contr tos 
J,Vi<:las C!:"f1:11'Ic;;i91Clnes y¡plan d

I
e rodamiento general vigentes a la fecha. 

'. 
Que la Dirección Tdrritorial Antioquia, mediante la resolución Nº 00720 de 1 
fija capacidad en microbús (4), buseta (3) y bus (1 O), autorización Nº 6;3 
dd julio de 2001, ingreso de (11) vehículos grupo C, autorización Nº 67 cJe 

L .. :.· 1 d de 2002- un (1) grupo IS, en la autorización Nº 68 de abril 1 O de 2002 u 

1 

i 
'' 
j 

. 1 
: !·· ' 

! ) 
Fi 

r -. ¡: 
¡" ' .r 



. ' 
,_ 

' . .., 

·, 

• 

• 



• 

• 

REPUBUCA O~ COLOMBIA 

M I N J· S T E R I O D E T R A N S P D R T E 

RESo¡...uc,oN . No.~O o o 11 6oE 1.9 

2 B rEB. 2007 

Por la Cual se modifica fa capacidad transportadora a fa empresa 11 RAP!OO MEDELUN 
RIONEGRO,S.A" habilit.lda par.:. opcrm r:0mo Emprc!.n de Scrvi~in P1'1h!ir-:-i rfr, ir:inr:pn;i0 

~'-' Terrestre Automotor, en la modalidad de Especial. 

2 

grupo C, el'.i .la autorización 030; de 12 de marzo de 2003, veinticinco (25) 
vehículos s/rupo C, en la autorización Nº 061 de junio 09 de ;:>003, un (1) 
vehículo grupo B, en la a1,1torización 013 de enero 29 de 2004, un (1) grupo B, 
quedando 19 .. capacidad transportadora de la empresa así: en el Grupo B: dos 
(2), Grupo C: treinta y ocho (38) Vehículos . 

• 

Que la Dirección Territorial de Antioquia, siguiendo instrucciones del Director de 
Transporte y Tránsito y :Jefe Oficina Asesora Jui-ídica mediante Memorando MT-. 
58930 del 24 de noviembre de 2004, analizó la documentación presentada por 
la empresa" RAPIDO MEDELLIN RIONEGRO S.A" según rauicacJo N' 002273 
de febrero 02 de 2007 y 004055 de febrero 22 de 2007, con el fin de modificar 
la capacidad transportadora en clase de vehículos. 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa SOCKS & 
TEXTILES INDUSTRIALES SOTlí-JSA S.A , parn el transµo1·te de empleados, 
dependientes y personas autorizadas, con vigencia de seis meses, firmado el 
día 1 de septiembre de 2006, Certificado el día 22 de enero de 2007, poI· el 
señor GU$TAVO ADOLFO SANIN SOTO, Representante Legal. 

' 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa ZONA FRANCA DE 
RIONEGRO-RROPIEDAD HORIZONTAL , para el transporte de personas 
auforizadas, con vigencia de cuatro meses prorrogable, firmado el día 2 de 
enero de 2007, Certificado el día 23 de enero de 2007, por la se11ora GLORIA 
INES FLOREZ SERNA,I Representante Legal. 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa PRO INTIMO ·S.A, 
para el transporte de pe1·sonal y mercancías, con vIgencIa ue t1 es meses 
prorrogable, firmado el día 2 de mayo de 2006, Certificado el día 24 de enero de 
2007, por e('señor CARLOS BARES CH, Representante Legal. 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa COMPAÑÍA 
NACION/1,L DE CHO/!OLATES S/1, , para el transporte de empleados, 
dependientes y personas autorizadas, con vigencia de un año, firmado el día .1 
de febrero de 2,007, Certificado el día 22 de enero de 2007, por .el señor SAMIR. 
CHEJNE FAYJl:D,,Gerente Fabrica Rionegro. 

' Contrato de presta9ión de servicios suscrito con la empresa ALMACEN Y 
CONFECCIONES DINASTIA S.A, µara el transporte cJe empleados, 
dependientes)( personas autorizadas, con vigencia de un afio, firmado el día 15 
de enero de 2007, Certificado el día 20 de enero de 2007, por el se11or JHON 
JAIRO BAENA CARDONA, Representante Legal. 

Contrato dé prestación de servicios suscrito con la empresa ALMACEN Y 
CONFECCIONES VERANO, para el transporte de empleados, ue,µe1 ,ci1e:ntes y 

ersonas autorizadas, con vigencia de un año, firmado el día 15 de enero d 
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MINIS~ERIO DE TRANSPORTE 
i 
1 

RESfL_UCION Nó. lo Q Q 11 t)E 1.9 

2 3 FEB. 2007 l 

Por·1a·cual 'se modifica la capacidad tránsportadora a la empresa 11 RAPIDO MEDELLIN 
RIONEGRO S.A" habilitkhi'para!opcrar como Empresa de Servicio Público de Transporte 

' ! · · Terrkstre AuÍomc:>tor, en la modalidad de Especial. 
' ' 

3 

i i 1 

2007, Certificado el día 20 de enero de 2007, por la señora MARIA CLARIBEL 
' . BAENA CARDONA, ~epresentíélnte Legal. 

'•., ' 1 ..;1 \ 

' ., ,. 
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. Gi. ,~~-
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Contrato de pre~tac1on de serv1c1os suscrito con la empresa 
CONSTRUVENTAS LLANOGRANDE LTDA, para el transporte de empleados, 
dependientes y personas autorizadas, con vigencia de un año, firmado el día 18. 
de enéro de 2007, ckrtificado el día 23 de enero de 2007, por el señor JUAN 

1 

CARLOS CASTRO RAMIREZ, Representante Legal. 
:•, ',• 1 ' 

Contrato dé· presta6ión dé servicios suscrito con la empresa FLORES 
RIONEGRO; .,para E!I transporte de empleados, dependientes y personas 
~utorizadas, con vigE!ncia de,.,;.1n año, a partir del día 5 de febrero de 2007, 
Certificado el díá l·dE! febrero''de 2007, por el se11or NELSON CARDONA RIOS, 
Jefe Gestión: Humanal.· 1 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa SILVESTRES S.A 
C.I, pa·rá el transport~ de erTJpleados, dependientes y pe1·sonas autorizadas, con 
vigencia de.un año, firmado! el día 1 de enero de 2007, Certificado el día 24 de 
ene~o 1de. 2007, por la !señora OLGA LUCIA 'BETANCUR LONDOÑO, 
Coordi~adora Gestiórl Humana. 

Contrato de prestación de servicios suscrito con la empresa FUNERARIA 
MEDELLIN S.A, paraiel transpo1·te personas autorizadas, con vigencia de doce 
meses prorrogable, fi1mad_o el día 1 de febrero de 20~7, Certificado _el oía 20 ?e 
febrero de 2007, por la senara ANGELA MARIA ORTIZ M., Secretaria Gerencia. 

Se analizó 'plan · de lrodamiento general en lo relacionado con reco/:ridos, 
frecuericias, número , e personas a transportar y clase de vehículos a utilizar, 
encontrándose que se encuentra acorde con lo indicado por el Nivel Central del 
Ministerio de Transpohe y con la capacidad transportadora autorizada, para dar 
cumplimientó a los !contratos suscritos, por lo anteriormente expuesto, este 
despacho, i '. 

·, 
RESUELVE: 
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l: 
l: ARTÍCULO .. PR.IMEf.O: Autorizase la modificación de la capacidad 1 

Transportadora a la empresa "RAPIDO MEDELLIN RJONEGRO", Nit 
890.904.082-3, para bperar como Empresa de Servicio Publico de Transporte 
Terrestre,Automotor, ~n la modalidad de Especial de acuerdo con lo establecido 
~or el Decreto 17 4 de: 2001, Resolución N?· 00~_00O de Diciembre 15 <;Je_ 20_9s y 
Memorando MTº 58930 de 2004 de la D1recc1on de Transporte Y Transito Y.-' .

0 
.... · · . 

Oficina asesora Jurídiba, así: · ·' · ·,, 

1 ' u/,, él 
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R,EPUBLlCA DE COLOMBIA 

•' 
. , 
' 

M l,l'J Is T IE R 1 9 D E T R A N s p o R t E 
·, 

RESOILUCION Nolo Q Q 116 DE 1_9 

, .. 
1 ( ? J Frn. 2001, l 

Rorliicual ~e ,modi)ca la capacidad'traniportadora a la empresa "RAPIDO MEDELLIN 
RIONEG_RÓ S_.A11 J/abilft3da para opcr8r como Empres.él de ScrviCio Público de Trnnsportc 
. :;-;>~i-:: ~: · f : ,.-t~ .. - "fe

1

+;:e~tre,futo~otor, en la modalidad de Especial. . 

GRUPO . VEHICULOS ., CAPACIDAD Mlf'!IM 
~" F.,, 

B r ·. 

c 
· .. -< Microbuses 

:>;susetas 1 

'· 2 
6 

', i 

,• ·• ¡ , .. :_j Buses 32 

1 

-,,~':., 
• " • 1 ,,, 
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.. ~ .. ARTICULO SEGUNDO: Una vez modificada la capacidad transportadora a la 
empresa "RAPIDO jMEÓELLIN RIONEGRO ''., deberá gestionar, las respectiv s 
tarjetas de operacipn, correspondiendo a su representante legal acreditar a te 
·la Dirección Territo'rial 'de Anlioquia los documentos establecidos en el artíc lo 
'.50 d~I decreto 17 4 ¡del 5 de febrero de 2001. , · ::,~~- , 

ARTÍCULO TERCERO: El contenido de la presente Resolución se notificar· al 
interesado de con~ormid9d con las disposiciones que para el efecto regl~me }ª 
el Código' Contencioso Administrativo. 

; : •• 1 • 

ARTICULO CUARTO; Q;ontra la presente providencia procede por la· ía · 
gubernativa, los r~curso~ de Reposición ante éste Despacho y el de Apelaci · n, 

'ante la Dirección l::ie Transporte y Tránsito del Ministerio de Transporte, de tro 
de los cinco (5) dí~s hábiles siguientes a la fecha de notificación. ·' 
! . 1 

1 
. _.··. ¡ 

1 
• . . : 1 _NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

: Dada·en: Medellín1
, a los· 
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·. ,. ..·-¡ __ Direct?r,aT_ il'fl"l· 1-, ,..,.,.. \ 

·\tiC·.
1 

• ..:· •. , i ·~ .• · 

i 

¡:. 

1

, 
' 1 • 

. r ... . _, 
j ' ,l, 
,,, .. 11"_'· 
r- 'i. 

·---;·--··-~~---:· · A ~- · .. :; . 1 
1 

:~ . .-'~t.,~¡ I /,_,; í',;i' 1·~· 
1 

• .. , il-., J • 

¡1!,') 
k . f-
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¡.~_):. D. 'MI*1STERIO DE TRANSPORTE 
~ :REGIONAL ANTfOQUlA - CHOCO 

NOTIFTe'ii:crót-{Hty; _·. ·_,. ·2 6. FEB. 2007. . Notifiqué el 
o :.·:.,, . i , 1 ' 

~ . 

Conlem;o d,\19 Pr9vicle'1¡cia ~i'PO '° 11 6de2 3 r~s.droo7' 
• ~' Al Sr. ~Ol'aJ loa_ €o\/Lt,t.Jc..fl'\ · Je ~<'.ndo17 -

· · Oi-_ Y enterndo finnd e
0

11 const~ncia C, ::L~ - qfo3. 5L(3 
1 

~'?C/1(c¡ rtJ 

·, ~\2:,- El notificado ~~~ ,~. ~ O 
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